
"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICAN UNOS ARTICULOS DEL ACUERDO N2  015 

DE FEBRERO 29 DE 2008" 

El Concejo Municipal de Bello, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, 

en especial las conferidas en el Artículo 313 de la Constitución Política de Colombia 

y el Artículo 32 de la Ley 136 de 1994, 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modifíquese el Acuerdo Nº 015 de febrero 29 de 2008 en los 

siguientes artículos: 

ARTÍCULO QUINTO: Los ingresos por concepto de la estampilla del Adulto Mayor 

deberán adicionarse al presupuesto, a los ingresos percibidos y los recursos del 

balance, para destinarsen exclusivamente a la compra de predios, construcción, 

dotación y mantenimiento de la Casa Sede del Adulto Mayor. 

ARTÍCULO SEXTO: El Tesorero Municipal, conjuntamente con el Secretario de 

Hacienda y la Secretaria de Bienestar Social, elaborará a la Comisión de Asuntos 

Económicos un informe detallado sobre los dineros recaudados, distribución y 

destinación de los recursos obtenidos por concepto de la Estampilla Pro-Adulto 

Mayor. 

ARTÍCULO SEPTIMO: El producido de la estampilla del Adulto Mayor será aplicado 

en su totalidad a la compra de predios, construcción, dotación y mantenimient 

para la Casa Sede del Adulto Mayor en el Municipio de Bello. 

ACUERDO NÚMERO 045 

(Noviembre 30 de 2008) 



M UN ERA CARLOS M 

Secretario e ral 

LUZ IMELDA OCHOA BOHORQUEZ 

Presidenta 

POST-SCRIPTUM: El presente acuerdo fue some ido a dos debates en fechas 
diferentes y en cada uno de ellos f apfaado. 

CARLOS MA 10 MEJVA NERA 

Secr tario G 

ARTÍCULO OCTAVO: Destínense los ingresos percibidos y los recursos del balance 

de la estampilla del Adulto Mayor para la compra de predios, construcción, 

dotación y mantenimiento de la Casa Sede del Adulto Mayor. 

ARTÍCULO NOVENO: La Administración reglamentará dentro de los tres (3) meses 

siguientes las modificaciones aprobadas al Acuerdo Municipal. 

PARÁGRAFO: Previa reglamentación, la Administración Municipal escuchará al 

Cabildo del Adulto Mayor para atender sus sugerencias sobre el tema. 

ARTÍCULO DECIMO: El Concejo Municipal, los cabildantes y la Contraloría del 

Municipio de Bello, realizarán un control permanente de la destinación y manejo 

de los recursos obtenidos de la Estampilla Pro-Adulto Mayor. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha y deroga todas 
las disposiciones que le sean contrarias. 

Dado en Bello, a los treinta (30) día del mes de nov. 	•re de 2008. 



a,  

CARLOS ARI MEJ A MUNER 
S cre rio G neral 

„ ;1'1. 	• 	 . 

CONSTANCIA: El Secretario General del Concedo Municipal de Bello, deja 
constancia en el presente acuer.que -q 	su original y quin 	opias fueron enviados 
a la Alcaldía Municipal de 	o para su sanción hoy dos (2) de ciembre de 2008. 


	Page 1
	Page 2
	Page 3

